
MARIANO DE VALCARCEL,
Escribano de los R e y  n o s , originario de va
rios ramos de la R eal H acienda $ y de la Sub- 
delegacion de M arina de esta Capital y  su 
P artido .

I 3 o y  fe , que por el Sr. D . Esteban A n
tonio de O rellana, del Consejo de S. M . en 
el Suprem o de la G uerra  , con fecha 2,6 de 
M ayo últim o se ha comunicado al Excm o. 
Sr. D . F ernando  de O so rn o , In tendente de 

- este E xército  y  P ro v in c ia , y  Subdelegado 
de M arina de esta Ciudad y  su D epartam en
to  una o rd e n , por la qual haciendo m en
ción de habérsele nom brado por el R e y  
nuestro  Sr. D . F ernando V I I ,  y en su R eal 
nom bre la Suprema Ju n ta  Central G uberna
tiva del R eyno  , por Superintendente gene
ral de las penas de Cámara del Suprem o 
Consejo de la G uerra  y M arina , creado inte
rinam ente en la Ciudad de Sevilla , según lo 
era ántes de invadir los Franceses la Corté 

-de M ad rid , y  para ocurrir á los graves gas
tos del R ey n o  habia dispuesto entre otras 
cosas , que todos los fondos de multas y con
denaciones tocantes a los montes de M ari
na se pongan á su  disposición en la misma 

^Ciudad de Sevilla, dando comisión á dicho 
- Sr. In tendente para que dé las disposiciones 

oportunas á fin de que los depositarios de los
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fondos de dichos M ontes <5 personas , á . cu
yo cargo hubiese corrido el deppsitó ó" re
caudación de ellos, rem itan inm ediatam ente 

. cantidades cjue existan en su- poder al 
misino Sr. Superintendente general sin per
juicio de dai las cuentas en debido tiempo, 
y  de haber de cobrarse las multas que se ha
llen p e n d i e n t e s e n  cuya vista se proveyó 
por .dicho Sr. In tendente el auto d e  obede- 
cirriientq del tenor siguiente.

AUTO. Guárdese y  cúmplase la resolución 
que antecede del Sr. D. Esteban A ntonio de 
O re ilana , del Consejo de S. M. en el Supre
mo, úe  G u e r ra , Superintendente general de 
las penas de Camara de é l , y  al efecto por lo 
tocante al ramo de A larina, ■ se reim prim a
por cei-tificacion en breve relación.del lnfras- 
crito Escribano con inserción de este auto, 
y se circule á todas las Justicias de Vega, 
S ierra, Valle y Villas , como del distrito de 
este Corregim iento y ' Subdelegacion de R e n 
tas , para que en el preciso y  perentorio té r
mino de tercero dia presenten ante el mismo
infrascripto Escribano certificación de los de 
Cabildo de sus respectivos Pueblos, que  acre
diten si en ellos hay nombrados Depositarios 
de los mensionados fondos de montes de M a
rina ., con expresión de sus n o m b res, ó de 
no haberlos , y  las cantidades que obren en 
su poder por declaración que hagan Ids 
mismos Depositarios , ó personas en quien se 
hallen , requiriéndoles dichas Justicias que



inm ediatam ^te pongan en ^poder del insi
nuado Sr. D. Esteban Antonio de Orellana 
las tales cantidades girándoselas por letra , ó 
en otra forma segura, dando cuenta de dio 
a esta ^tendencia. Proveído por el Excmo. 
br. JJ. l^ernando de O sorno, Intendente de 
este feerc ito  y Provincia , que lo firmó en 
esta Ciudad de Granada á 1 5  de Junio  de 
i809.= :^O sorno.=  Mariano de Valcarcel.

egun resulta lo inserto y relacionado á 
a e tra , lo primero y lo segundo con mayor 

expresión de los originales que quedan en 
la Escribanía de Real Hacienda de mi cargó 
á que me remito ; y para que asi conste en 
cumplimiento de lo mandado por el Excmo. 
Sr. Intendente de este Exército y Provipr 
m ,  firmo el presente en ésta Ciudad dé 
Granada á veinte y seis de Junio  de mil 
ochocientos nueve.

Mariano de T^alcarcel

•  *  V



- c
-♦

I-' f-

*♦ i*

* r ’ ■ ^
‘>0

li =. ■!') '
-►■

i. ,í :;:-: ■* •
€':>í: :UÍ'

i /> í  'r '■
Vi ■' v.,̂ > v n / i i - t ;

n:^ h : r : : '\b  •'>
♦ 7OUIO Oí-

(
' 70  ~I^ ■;-C>í'"n '

': -i V i“t noc V
.'T'■!•'«:■: ', ■ . ;

.ixh 5“ 5
I"/ Ol3uG3 i '.
( ■ ' ♦ C- . . r-Xv' 5  iü •■:

o -T  V -.
Ó ■■■ ■• • í • '‘̂ i t T •..r.;;- -■ .>
í ■ l
í  ÍA 0  0  -  i X -■

v:

■I
r ' v  \ ■h'i'n

. í í  oboj^rs 
¡̂1''r̂  'r’íü í,vd

f
-.0 ^

, Í-.

113
i ñj¡b3' ^

i l
. ^ T -

JL' i- :3
ai^o
¡r '̂&

fjú m *»
■'i i

.;-:'"no;
.íi

f )

is’ '-i

Í S ' li i í '

O * . ' i

o

'm c

•:cr l-i
;2 V bnvi -T

OtKCA
j U i l L' ' -  -1-iÍjO .iOO


